
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00498 00 

 

Ahora bien, para continuar con la etapa procesal siguiente, en 
consecuencia, el despacho abordara lo correspondiente a la actio común 

dividendo reclamada en el proceso DIVISORIO mediante la división 
material promovida por Julio Cesar Alturo contra Blanca Diva Ortiz De 
Alturo. 

I. ANTECEDENTES. 

 

1. El demandante promueve acción divisoria en contra de Blanca 

Diva Ortiz De Alturo, para que previo el trámite del proceso divisorio se 
decrete la división material del inmueble ubicado en la CL. 47C SUR # 
13B – 55 ESTE y/o DIAGONAL 47 A SUR # 13 A – 31 ESTE de esta ciudad, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S – 947513 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos-Zona Sur. 

 

2. Fundamentó los hechos de la demanda en: a) Los señores JULIO 
CESAR ALTURO y BLANCA DIVA ORTIZ DE ALTURO mayores de edad, 
vecinos de esta ciudad, son propietarios en común y pro indiviso del 

siguiente bien inmueble: Folio de Matricula Inmobiliaria No. 50S - 947513 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C, zona sur, ubicado 
en la CL. 47C SUR # 13B – 55 ESTE y/o DIAGONAL 47 A SUR # 13 A – 

31 ESTE de esta ciudad. b) Se solicitó con el libelo la venta en pública 
subasta. 

 

3. Surtido el reparto de rigor, la presente sede judicial, admitió la 
demanda mediante providencia calendada el 1 de junio de 2022, 
ordenando correr traslado a la demandada, quien se notificado bajo los 

lineamientos de los artículos 291 y 292 del Código General de Proceso, 
sin embargo, guardó silencio, en consecuencia, habida consideración que 
fue solicitada la división material, en esos términos se procederá a 

proveer. 

 

II. CONSIDERACIONES. 

 



 

 

 

1. Dispone el artículo 406 del Código General del proceso “Todo 
comunero puede pedir la división material de la cosa común, o su venta 

para que se distribuya el producto” […] 

 

2. En el caso concreto, se reclamó la división material del 

inmueble, que de acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria aparece 
como de propiedad de quienes conforman los extremos de la litis. 

3. Surtidas las respectivas etapas procesales en el presente 

asunto, se advierte que la parte demandada, no presentó oposición 
alguna, en ese orden, es del caso dar aplicación al artículo 409 Ídem, 
como en efecto se procederá. 

 

4. El artículo 409 del Estatuto Procesal Civil expresamente señala 
que “Si el demandado no alega pacto de indivisión en la contestación de 

la demanda, el juez decretará, por medio de auto, la división o la venta 
solicitada, según corresponda; en caso contrario, convocará a audiencia 
y en ella decidirá” […], que para el caso que nos atañe es procedente, 

puesto que no se propusieron excepciones de ninguna índole. 

 

Por lo antes expuesto, y teniendo en cuenta que se cumple lo 

previsto en los artículos 410 y 411 Ídem, este Despacho, 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la venta en pública subasta del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S - 947513 de la Oficina 
de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C, zona sur, ubicado en la CL. 47C 
SUR # 13B – 55 ESTE y/o DIAGONAL 47 A SUR # 13 A – 31 ESTE de esta 

ciudad, cuya ubicación y linderos fueron referidos en la demanda y en el 
respectivo peritaje, a no ser que se ejerza el derecho de compra, para 
que con su producto se cancele al copropietario la proporción de sus 

derechos de cuota. 

 

SEGUNDO: Decretar el secuestro del bien inmueble identificado 

con folio de matrícula No. 50S – 947513. Para tal efecto, se comisiona 
con amplias facultades al INSPECTOR DE POLICÍA de la zona respectiva, 
con amplias facultades, incluso para designar el secuestre y fijar los 

honorarios respectivos, de conformidad con los parámetros establecidos 
por la Corte Suprema de Justicia1 , 2 , y a los Profesionales Universitarios 



 

 

de las ALCALDÍAS LOCALES y/o SECRETARÍA DE GOBIERNO, de acuerdo 
a los preceptos del parágrafo 2°, del artículo 11, del Acuerdo Distrital 735 
del 9 de enero de 2019, a quienes se les librará despacho comisorio con 

los insertos de Ley. 

 

Notifíquese,   

  
La Jueza,  
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 

  
JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 044 de fecha 10 de abril de 2024.  
  
  

BRYAN LOZANO FARJAT  
Secretario  
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